
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR. 

LISTA DE ESCRITOS QUE ESTÁN EN TRASLADO ELECTRONICO DEL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLÍVAR. 

ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

FIJACIÓN EN LISTA  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: se corre  traslado de tres (3) días, se fija en lista en el 

micro sitio web de este Juzgado por un día desde las ocho de la mañana (8:00 A.M) hasta 

las cinco de la tarde (5:00 P.M.). de los siguientes procesos: 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

223-2020 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

JOSE MARIA 

JULIO MONTES 

ALICIA 

ESTHER CARO 

YEPEZ 

TRASLADO 

RECURSO DE 

REPOSICION 

DE FECHA 27-

08-2021 

 

 

Se fija el presente traslado del recurso de reposición con el cual se deja sin efecto el publicado 

el día de ayer 9 de septiembre de 2021, referente al radicado 223-2020 toda vez que por error 

involuntario se volvió a fijar el traslado de la nulidad que se encuentra resuelta, siendo lo 

correcto fijar en lista el recurso de reposición de fecha 27 de agosto de 2021. 

 

Turbaco Bolívar, DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Vence traslado: pasados tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la fijación. 

   

 

 

 


